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DELEGACIÓN COYOACÁN 

 

ARMANDO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ÓRGANO 

POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE COYOACÁN, con fundamento en los artículos, 10° fracción IV, 39 fracción LVI 

de la Ley Orgánica para la Administración Pública del Distrito Federal; artículo 32 y 33 último párrafo de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; 122 fracción V y último párrafo, 122 Bis fracción IV inciso d), 128 fracción 

VIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y artículo 50 del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal. Contando con capacidad legal para suscribir el presente documento de 

conformidad con el  Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 5 de marzo de 2013, mediante el que 

se delega en el Titular de la Dirección General de Desarrollo Social la facultad para suscribir los documentos relativos al 

ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios, programas sociales y demás 

actos jurídicos, en materia de salud, educación y deporte, de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del 

ámbito de su competencia necesarios para el ejercicio de sus funciones y en su caso de las unidades administrativas de 

apoyo técnico operativas que le estén adscritas, dependiente del Órgano Político Administrativo en Coyoacán emito la 

siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICAN  LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA DE APOYO PARA LA ALIMENTACIÓN BÁSICA DE LOS HABITANTES DE 

COYOACÁN “DESPENSA HASTA TU MESA”, PUBLICADAS EL 30 DE ENERO DEL 2014 EN LA 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NÚMERO 1788. 
 

CONSIDERANDO  

 

Que la Política de Desarrollo Social de nuestra ciudad tiene por objeto proteger, promover y garantizar el cumplimiento de 

los derechos sociales de sus habitantes y con ello disminuir la desigualdad y la exclusión social en sus diversas formas, 

propiciando su desarrollo personal, familiar y social, emprendiendo al efecto los programas y acciones necesarias para que 

tengan acceso a diversos elementos, apoyos o ayudas materiales para llegar a dicho objetivo.  

 

Que esas acciones y programas para hacer efectivos los derechos sociales reconocidos deben estar completamente apegados 

a la realidad que viven diariamente los habitantes de nuestra ciudad, y en el caso concreto, los habitantes de la Delegación 

Coyoacán, por lo que saber cuales son esas necesidades y tener una aproximación del número de personas que requieren ser 

beneficiadas por dichas acciones y programas sociales resulta una tarea primordial. 

 

Que los programas sociales implementados en este Órgano Político Administrativo en el ejercicio fiscal 2013, resultaron ser 

un importante referente que permitió obtener diversos datos que nos dieron una mayor y mejor aproximación de las 

necesidades reales de los habitantes de la Delegación Coyoacán.  

 

Que no obstante las disposiciones presupuestales asignadas a dicho programa social mediante el Acuerdo 

COPLADE/SO/1/07/2014, dichas cantidades resultan aún insuficientes para atender la amplia demanda de la población de 

esta Delegación que aún existe y aspira ser beneficiada con dicho programa, por lo que, con la finalidad de atender esa 

amplia demanda y hacer efectivos los derechos sociales de los habitantes de este Órgano Político Administrativo, tengo a 

bien emitir la presente: 

 

NOTA ACLARATORIA MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE APOYO PARA LA ALIMENTACIÓN BÁSICA DE LOS HABITANTES DE COYOACÁN 

“DESPENSA HASTA TU MESA”, PUBLICADAS EL 30 DE ENERO DEL 2014 EN LA GACETA OFICIAL 

DEL DISTRITO FEDERAL NÚMERO 1788. 

 

I. PÁGINA 181 (PROGRAMA DE APOYO PARA LA ALIMENTACIÓN BÁSICA DE LOS HABITANTES DE 

COYOACÁN “DESPENSA HASTA TU MESA”)  

 

DICE: 

3. Metas Físicas 

Otorgar un máximo de 1,550 paquetes alimentarios, con un valor aproximado cada uno de $600.00 (SEISCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) a través de una entrega en especie con productos de primera necesidad en el ámbito alimenticio, 

durante el ejercicio fiscal 2014. 
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4. Programación presupuestal 

• El monto total presupuestado para este programa durante el ejercicio fiscal 2014, será de $1’000,000.00 (UN 

MILLON DE PESOS 00/100 M.N.). Sujeto a disposición presupuestal. 

• El monto unitario por beneficiario será de un paquete alimentario con valor aproximado de $600.00 

(SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N. MENSUALES). 

• La frecuencia de la asignación será de una entrega durante el ejercicio fiscal 2014. 

• El calendario de gasto será de enero a diciembre de 2014, y las áreas responsables de la gestión programático 

Presupuestal serán la Dirección General de Administración y la Dirección General de Desarrollo Social. 

… 

 

DEBE DECIR: 

3. Metas Físicas 

Otorgar un máximo de 3,100 paquetes alimentarios, con un valor aproximado cada uno de $600.00 (SEISCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) a través de una entrega en especie con productos de primera necesidad en el ámbito alimenticio, 

durante el ejercicio fiscal 2014. 

 

4. Programación presupuestal 

• El monto total presupuestado para este programa durante el ejercicio fiscal 2014, será de $2’000,000.00 (DOS 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). Sujeto a disposición presupuestal. 

• El monto unitario por beneficiario será de un paquete alimentario con valor aproximado de $600.00 

(SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N. MENSUALES). 

• La frecuencia de la asignación será de una entrega durante el ejercicio fiscal 2014. 

• El calendario de gasto será de enero a diciembre de 2014, y las áreas responsables de la gestión programático 

Presupuestal serán la Dirección General de Administración y la Dirección General de Desarrollo Social. 

 

T R A N S I T O R  I O S 

 

Primero.- Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

Segundo.- La  presente Nota Aclaratoria  entrará en vigor al siguiente día hábil de su publicación. 

 

México, Distrito Federal a 11 de Abril de 2014. 

 

 

(Firma) 

 

ARMANDO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ,  

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE 

COYOACÁN 
 

 

 

 

 




